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PROMOVENTE: CC. OIP. ÁIVRRO IBARRA HINoJoSA Y DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ,
INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA

Año:2021 Expediente: I 4320/IXXV

ASUNTO RELAC¡ONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFoRMA

RI NNTÍCULO 106 DE LA LEY GENERAL DE LoS DERECHoS DE LRS uIÑAS, ruIÑos y
ADOLESCENTES, EN MATERIA DE SUPLENCIA DE LA QUEJA DEL MENOR.

lNlclADo EN ses¡Ón: 19 de abrit det 2021

SE TURi.¡Ó a LA (S) colv¡ls¡ÓN (ES): Legistación

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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C. DIP. NANCY ARACELY OLGUíN DiAZ

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

PRESENTE..

EI SUSCTiIO, DIPUTADO ÁIVENO IBARRA HINOJOSA, INTEGRANTE DEL

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, acudo a presentar ante el

pleno de la LXXV Legislatura del Congreso, con fundamento en los artículos 63,

fracción ll, 68 y 69 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, y con

fundamento además en los artículos 102, 103 y 104 del Reglamento para el

Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, INICIATIVA CON

PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE AD¡CIONA UN PÁRRAFO

CUARTO, RECORRIÉT.IOOSC LOS SUBSECUENTES, DEL ARTíCULO 106 DE

LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES, EN MATERIA DE SUPLENCIA DE LA QUEJA DEL MENOR,

al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo directo en revisión

201412019 en fecha 10 de marzo de2021, determinó que el interés superior del

menor obliga a las personas juzgadoras a aplicar la suplencia de la queja en toda

situación donde se vean involucrados niños, niñas y adotescentes, protegiendo y

privilegiando sus derechos, aún cuando éstos no formen parte deljuicio, las partes
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no los hagan valer o incluso cuando las pruebas sean insuficientes para esclarecer

la verdad de los hechos.

Esta determinación emanó de un juicio promovido por el padre de un menor, en su

carácter de asegurado, en el que se condenó a una aseguradora al cumplimiento

de un contrato de aseguro de gastos médicos mayores para la cobertura y pago de

gastos de su hijo con discapacidad, indemnización por mora en el pago de dichos

conceptos, así como el pago de indemnización de los daños y perjuicios, incluidos

el daño moral y daños punitivos a favor del padre, negándole el derecho a su hijo,

por no haber sido reclamado en esos términos.

En contra de dicha sentencia, la aseguradora promovió un amparo directo, el cual

le fue otorgado por un Tribunal Colegiado que dejó sin efecto la condena al pago de

indemnización por daño moral. lnconforme, el padre del niño interpuso recurso de

revision a fin de reclamar la obligación del juzgador de conden ar a la aseguradora
por el daño moral producido a su hijo, de conformidad con el interés superior.

Ante toda esta situación, la Suprema Corte resolvió que si bien el menor no fue parte

en el juicio de origen, sí se encontraba en discusión sus derechos, por ser

asegurado del contrato de seguro de gastos médicos mayores que se pide cumplir;

por lo que observando el interés superior del menor y la obligación de tutelar en todo

momento su protección, el tribunal colegiado debió analizar y decidir si existió una

afectación a los derechos del niño que pudiera generar una indemnización por parte

de la aseguradora, pues la omisión del padre de hacer valer durante el juicio los

derechos de su hijo, en su representación, no debe aplicarse en perjuicio de éste,

ordenando al tribunal colegiado a emitir una nueva resolución a partir de estas

consideraciones.
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Este precedente, sin duda debe permear a todos los juzgadores, a través de la
obligatoriedad legislativa, protegiendo a todos los menores, para que las personas

juzgadoras velen en todo momento por la protección integral de ellos, aún cuando

éstos no sean parte deljuicio.

Por lo anterior se propone modificar el artículo 106 de la Ley General de los

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, en los siguientes términos:

Artículo 106. A falta de quienes ejerzan
la representación originaria de niñas,
niños y adolescentes, o cuando por otra
causa así lo determine el órgano
jurisdiccional o autoridad administrativa
competente, con base en el interés
superior de la niñez, la representación
en suplencia corresponderá a la

competente.

Las autoridades federales, de las
entidades federativas, las municipales y
de las demarcaciones de la Ciudad de
México, garantizarán que en cualquier
procedimiento jurisdiccional o
administrativo se dé intervención a la
Procuraduría de Protección competente
para que qerza la representación
coadyuvante, de conformidad con lo
dispuesto en esta Ley y en las demás
disposiciones aplicables.

Artículo 106. A falta de quienes €¡erzan
la representación originaria de niñas,
niños y adolescentes, o cuando por otra
causa así lo determine el órgano
jurisdiccional o autoridad administrativa
competente, con base en el interés
superior de la niñez, la representación
en suplencía corresponderá a la

competente.

Las autoridades federales, de las
entidades federativas, las municipales y
de las demarcaciones de la Ciudad de
México, garantizarán que en cualquier
procedimiento jurisdiccional o
administrativo se dé intervención a la
Procuraduría de Protección competente
para que e¡erza la representación
coadyuvante, de conformidad con lo
dispuesto en esta Ley y en las demás
disposiciones aplicables.
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Asimismo, dispondrán que cuando
existan indicios de conflicto de
intereses entre quienes ejerzan la
representación originaria o de éstos con
niñas, niños y adolescentes o por una
representación deficiente o dolosa, a
petición del Ministerio Público, de la
Procuraduría de Protección competente
o de oficio, el órgano jurisdiccional o
administrativo que conozca del asunto,
deberá sustanciar por vía incidental, un
procedimiento sumario de restricción,
suspensión o revocación de la
representación originaria, según sea el
caso, para efectos de que la
Procuraduría de Protección competente
qerza la representación en suplencia.

Asimismo, dispondrán que cuando
existan indicios de conflicto de
intereses entre quienes ejerzan la
representación originaria o de éstos con
niñas, niños y adolescentes o por una
representación deficiente o dolosa, a
petición del Ministerio Público, de la
Procuraduría de Protección competente
o de oficio, el órgano jurisdiccional o
administrativo que conozca del asunto,
deberá sustanciar por vía incidental, un
procedimiento sumario de restricción,
suspensión o revocación de la
representación originaria, según sea el
caso, parc efectos de que la
Procuraduría de Protección competente
e¡erza la representación en suplencia.

E¡ órgano jurisdicciona! está
obligado a aplicar la suplencia de la
queja en todo procedimiento en el
que se vean involucrados niños,
niñas y adolescentes, protegiendo y
privilegiando sus derechos, aún
cuando éstos no formen parte del
juicio, las partes no los hagan valer o
incluso cuando las pruebas sean
insuficientes para esclarecer la
verdad de los hechos.

El Ministerio Público tendrá la
intervención que las leyes dispongan en
los procedimientos jurisdiccionales o
administrativos en que niñas, niños o
adolescentes estén relacionados. En
matería de justicia penal, se estará a lo
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Es por lo anterior que se somete a su consideración la presente Iniciativa con

Proyecto de:

DECRETO

únrco.- sE ADrcroNA uN pÁnntro cuARTo, REcoRRtÉuoose Los
SUBSEcUENTES, DEL nnrículo io6 DE LA LEy GENERAL DE Los
DEREGHoS DE l-ls Mñts, lüños y ADoLESCENTES, para quedar como

sigue:

E! Ministerio Público tendrá la
intervención que las leyes dispongan en
los procedimientos jurisdiccionales o
administrativos en que niñas, niños o
adolescentes estén relacionados. En
materia de justicia penal, se estará a lo
dispuesto en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, esta
Ley y demás disposiciones aplicables.

No podrá declararse la caducidad ni la
prescripción en perjuicio de niñas, niños

dispuesto en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, esta
Ley y demás disposiciones aplicables.

No podrá declararse la caducidad ni la
prescripción en perjuicio de niñas, niños
y adolescentes.
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Artículo 106. A falta de quienes ejerzan la representación originaria de niñas, niños

y adolescentes, o cuando por otra causa así lo determine el órgano jurisdiccional o

autoridad administrativa competente, con base en el interés superior de la niñez, la

representación en suplencia corresponderá a la Procuraduría de Protección

competente.

Las autoridades federales, de las entidades federativas, las municipales y de las

demarcaciones de la Ciudad de México, garantizarán que en cualquier

procedimiento jurisdiccional o administrativo se dé intervención a la Procuraduría de

Protección competente para que elerza la representación coadyuvante, de

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en las demás disposiciones aplicables.

Asimismo, dispondrán que cuando existan indicios de conflicto de intereses entre

quienes e¡erzan la representación originaria o de éstos con niñas, niños y

adolescentes o por una representación deficiente o dolosa, a petición del Ministerio

Público, de la Procuraduría de Protección competente o de oficio, el órgano

jurisdiccional o administrativo que conozca del asunto, deberá sustanciar por vía

incidental, un procedimiento sumario de restricción, suspensión o revocación de la

representación originaria, según sea el caso, para efectos de que la Procuraduría

de Protección competente ejerza la representación en suplencia.

El órgano jurisdiccional está obligado a aplicar la suplencia de la queja en

todo procedimiento en el que se vean involucrados niños, niñas y

adolescentes, protegiendo y privilegiando sus derechos, aún cuando éstos no

formen parte del juicio, las partes no los hagan valer o incluso cuando las

pruebas sean insuficientes para esclarecer la verdad de los hechos.

6



MLXXV
h ilof¡§o§§§ )fr. F§ialo 0f §iJf !§ lfüN
§€pT,AG(§MA OUII{TA L§GI§{.ANNA

Árvnno TBARRA HrNoJosA
Diputodo Locol

El Ministerio Público tendrá la intervención que las leyes dispongan en los

procedimientos jurisdiccionales o administrativos en que niñas, niños o

adolescentes estén relacionados. En materia de justicia penal, se estará a lo
dispuesto en !a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Ley y

demás disposiciones aplicables.

No podrá declararse la caducidad ni la prescripción en perjuicio de niñas, niños y

adolescentes.

TRANSITORIOS

ÚrulCO.- Et presente decreto entrará en vigor a los treinta días siguientes a! de su

publicación en el Diario Oficial de la Federación.

DIPUTADO RA HINOJOSA

)o«erreY' N uero L"T i3T',iiiT' 
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